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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 2/2001, de 6 de
julio, de asignación de competencias a la
Consejería de Trabajo en materia de la
gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y
la formación.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero y reformado por las Leyes Orgáni-
cas 5/1991, de 13 de marzo, 8/1994, de 24 de marzo y 12/1999,
de 6 de mayo, dispone en su artículo 9.11 que corresponde a la
Comunidad Autónoma, en los términos que establezcan las Leyes y
las normas reglamentarias del Estado, la función ejecutiva en ma-
teria laboral.

Por otra parte, el artículo 7.10.ª, también del Estatuto de Au-
tonomía, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma
la competencia exclusiva en materia de fomento del desarrollo
económico de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos
marcados por la política económica nacional y, en especial, la
creación y gestión de un sector público regional propio de la
Comunidad autónoma.

Asumidas dichas competencias en el Estatuto de Autonomía, por el
Real Decreto 664/2001, de 22 de julio, se traspasa a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y la for-
mación.

Por todo ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1.5.º
de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que atribuye al Presi-
dente de la Junta de Extremadura la función de dictar Decretos
que supongan la distribución de competencias, en uso de atribu-
ciones que tengo conferidas.

DISPONGO

Artículo único.

Se asignan a la Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura,
las competencias que se recogen en el Real Decreto 664/2001, de
22 de junio sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Extrema-

dura de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

DISPOSICION FINAL

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ORDEN de 5 de julio de 2001, por la que se
establece el plazo de solicitudes, para el año
2001, de las ayudas a las organizaciones
profesionales agrarias contempladas en el
Decreto 51/1999, de 4 de mayo.

El Decreto 51/1999, de 4 de mayo, por el que se establece
una línea de ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias
implantadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta-
blece en su artículo 3.º que la Consejería de Agricultura y Co-
mercio convocará anualmente las ayudas a que hace referencia
dicho Decreto.

Por todo ello,

DISPONGO:

Artículo 1.º

El plazo para realizar las solicitudes a que hace referencia el
artículo 4.º del Decreto 51/1999, de 4 de mayo, por el que se
establece una línea de ayudas a las Organizaciones Profesiona-
les Agrarias implantadas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, será de veinte días naturales a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Orden en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.
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Artículo 2.º

2.1.–Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las oficinas
de la sede central de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te en Mérida, (Avenida de Portugal, s/n.), o en cualquiera de las
formas o registros contemplados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el impreso normali-
zado que se acompaña como Anexo a la presente Orden, acompa-
ñando al mismo la siguiente documentación:

– Estatutos legalizados de la Entidad y tarjeta de identificación
fiscal como persona jurídica.

– Certificado del órgano competente estatutariamente, que acredite
la capacidad legal del representante o representantes, para solicitar
y percibir la ayuda en nombre de la Entidad solicitante.

– Presupuesto pormenorizado de gastos de la Entidad para el año
2001.

– Declaración responsable del Organo directivo competente de la
entidad, en el que se recoja el compromiso de destinar las ayudas
percibidas a las actividades objeto de subvención.

– Certificado del cumplimiento de las obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social.

– Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.2.–Dicha documentación debe ser original o copia autenticada.

Artículo 3.º

Para el objeto de la presente convocatoria se destinará una canti-
dad máxima de ciento diez millones de pesetas (110.000.000
Ptas.) con cargo a la aplicación presupuestaria 12.01.711A.489.00
(Cód. 2000 12 01 0002) de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autonoma de Extremadura para el año 2001.

Artículo 4.º

4.1.–Recibidas las solicitudes, el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, a propuesta del Secretario General Técnico, resolverá la
concesión de las ayudas en el plazo de un mes desde la fecha en
que finalice el plazo de presentación de las solicitudes.

4.2.–En el caso de que en el plazo señalado no recayera resolu-
ción expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

Artículo 5.º

5.1. El pago de las ayudas, de acuerdo con el artículo 9 del De-
creto 51/1999, se realizará mediante transferencia bancaria a la
cuenta que se señale en el impreso normalizado que se acompaña
como Anexo a la presente Orden.

5.2. Las ayudas se harán efectivas de la siguiente forma:

a) El 90% en el momento de la concesión de las ayudas.

b) El 10% restante, a la justificación documental de los gastos
producidos.

5.3. Para el cobro de los importes señalados se requerirá:

a) En el caso del 90% inicial, será necesario presentar por el be-
neficiario la correspondiente garantía que cubra, al menos, la
cuantía de la entrega a anticipar, de acuerdo con la redacción que
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 50/2001, de 3 de
abril, da al punto 4. del artículo 6 del Decreto 77/1990, de 26 de
octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión
de Subvenciones.

Igualmente deberá presentarse la documentación acreditativa del
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de la Seguridad Social
y de estar al corriente con la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

b) En el caso del 10% restante y hasta el 29 de noviembre, pre-
sentar declaración jurada de persona responsable estatutariamente,
en la que se detallen los gastos producidos, acompañada de los
originales o copia autenticada de los justificantes y facturas de los
mismos.

Disposición Final: La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra.

Mérida, a 5 de julio de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 10 de mayo de 2001, por la que
se publican las tarifas actualizadas de las
tasas propias de la Comunidad, en virtud de
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2001.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 5/2000 de 21 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2001, autoriza al Consejero de Economía,
Industria y Comercio para publicar Ia relación de las cuantías ac-
tualizadas de las tasas, adaptándolas a la elevación, que la misma
realiza, de los tipos de cuantía fija hasta la cantidad que resulte
de aplicar el coeficiente 1,02 a las cuantías exigibles en el ejerci-
cio 2000. Se considera tipos de cuantía fija aquellos que no se de-
terminan por un porcentaje de la base o ésta no se valora en
unidades monetarias.

Asimismo, se autoriza a practicar redondeos según las siguientes
normas:

a) Para tarifas cuya cuantía sea igual o superior a 100 pts. (0,60
euros):

– Se redondeará al 5, la cifra de las unidades de los tipos re-
sultantes de aplicación del incremento anterior comprendidas
entre 1 y 5.

– Se redondeará al 0, las comprendidas entre 6 y 9, con un au-
mento en este supuesto de una unidad en la cifra de las decenas.

b) Para tarifas cuya cuantía sea superior o igual a 10 pts. (0,06
euros) y menor de 100 pts. (0,60 euros):

– Se practicarán redondeos a la unidad.

c) Para tarifas cuya cuantía sea menor de 10 pts. (0,06 euros), y
superior a 1 pts., (0,01 euros):

– Se practicarán redondeos por exceso en una unidad en las déci-
mas.

d) Para tarifas cuya cuantía sea menor de 1 pts. (0,01 euro):

– Se practicarán redondeos por exceso en una unidad en las cen-
tésimas.

Por tanto, en virtud de lo establecido legalmente

DlSPONGO:

Artículo Unico.–Las tarifas de las Tasas propias de la Comunidad
de Extremadura, a partir de la entrada en vigor de la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad para 2001, son las que figu-
ran en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y Vlll de esta Orden según se
detalla:

Anexo l: Tasas de la Consejería de Economía, Industria y Co-
mercio.

Anexo ll: Tasas de la Consejería de Presidencia.

Anexo III: Tasas de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente.

Anexo IV: Tasas de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

Anexo V: Tasas de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.

Anexo Vl: Tasas de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes.

Anexo Vll: Tasas de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Anexo VllI: Tasas Comunes a todas las Consejerías.

Mérida, 10 de mayo de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal de
Santibáñez el Bajo.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de Santibánez el Bajo.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Santibánez el Bajo, quedando determina-
da la siguiente:

CORDEL DE REBOLLARES (UNICO)

Las características de dirección, anchura, longitud, e itinerario son
las determinadas en la propuesta de Clasificación de las Vías Pe-
cuarias de dicho Término Municipal y que quedan resumidas en el
Anexo a la presente Orden.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

——————

ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal de
Marchagaz.
En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de Marchagaz.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Marchagaz sin que quede definida en di-
cho Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal de
Nuñomoral.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
al amparo de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido
desarrollados en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se ha llevado a cabo la clasificación
de las Vías Pecuarias existentes en el Término Municipal de Nu-
ñomoral.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Nuñomoral sin que quede definida en
dicho Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal 
de Ladrillar.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
al amparo de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido
desarrollados en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se ha llevado a cabo la clasificación
de las Vías Pecuarias existentes en el Término Municipal de La-
drillar.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Ladrillar sin que quede definida en dicho
Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal de Santa
Cruz de Paniagua.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
al amparo de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido
desarrollados en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se ha llevado a cabo la clasificación
de las Vías Pecuarias existentes en el Término Municipal de
Santa Cruz de Paniagua.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Santa Cruz de Paniagua sin que quede
definida en dicho Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal de Cerezo.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de Cerezo.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Cerezo sin que quede definida en dicho
Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal 
de Palomero.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de Palomero.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias

del Término Municipal de Palomero sin que quede definida en di-
cho Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal 
de Santibáñez el Alto.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de Santibáñez el Alto.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Santibáñez el Alto, quedando determinada
la siguiente:

– CORDEL DEL PUERTO (Unico)

Las características de dirección, anchura, longitud, e itinerario son
las determinadas en la propuesta de Clasificación de las Vías Pe-
cuarias de dicho Término Municipal y que quedan resumidas en el
Anexo a la presente Orden.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal 
de Casares de Hurdes.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de Casares de Hurdes.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias

del Término Municipal de Casares de Hurdes, quedando determina-
da la siguiente:

– CORDEL DE SALAMANCA (Tramo único)

Las características de dirección, anchura, longitud, e itinerario son
las determinadas en la propuesta de Clasificación de las Vías Pe-
cuarias de dicho Término Municipal y que quedan resumidas en el
Anexo a la presente Orden.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal de Casar
de Palomero.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de Casar de Palomero.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Casar de Palomero, quedando determina-
da la siguiente:

1. CORDEL DE SIERRA UMBRIA (Tramo único)
2. COLADA DEL PUERTO (Tramo único)
3. CORDEL DEL ARROYO SANTIAGO (Tramo único)
4. COLADA DE SANTA CATALINA (Tramo único)
5. CORDEL DEL CANCHORRO (Tramo único)
6. CORDEL DEL PONTON Y DE LOS HOYOS (Tramo único)
7. CORDEL DE LAS ERAS (Tramo único)

Las características de dirección, anchura, longitud, e itinerario son
las determinadas en la propuesta de Clasificación de las Vías Pe-
cuarias de dicho Término Municipal y que quedan resumidas en el
Anexo a la presente Orden.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal 
de La Pesga.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de La Pesga.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de La Pesga sin que quede definida en di-
cho Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal 
de Torrecilla de los Angeles.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
al amparo de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido
desarrollados en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se ha llevado a cabo la clasificación
de las Vías Pecuarias existentes en el Término Municipal de To-
rrecilla de los Angeles.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Torrecilla de los Angeles sin que quede
definida en dicho Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal 
de Hernán Pérez.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
al amparo de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido
desarrollados en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se ha llevado a cabo la clasificación
de las Vías Pecuarias existentes en el Término Municipal de
Hernán Perez.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Hernán Pérez sin que quede definida en
dicho Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal 
de Caminomorisco.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de Caminomorisco.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Caminomorisco sin que quede definida
en dicho Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal 
de Pinofranqueado.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de Pinofranqueado.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias

del Término Municipal de Pinofranqueado sin que quede definida
en dicho Término ninguna Vía Pecuaria.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 25 de junio de 2001, de
declaración de la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal de Torre
de Don Miguel.

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al amparo
de los artículos 5.º y 7.º de la misma, que han sido desarrollados
en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se ha llevado a cabo la clasificación de las Vías Pecuarias existen-
tes en el Término Municipal de Torre de Don Miguel.

Por lo que de acuerdo con el artículo 11 del citado Reglamento y
a propuesta del Representante de la Administración,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del Término Municipal de Torre de Don Miguel, quedando determi-
nada la siguiente:

CORDEL DEL PUERTO (Tramo único)

Las características de dirección, anchura, longitud, e itinerario son
las determinadas en la propuesta de Clasificación de las Vías Pe-
cuarias de dicho Término Municipal y que quedan resumidas en el
Anexo a la presente Orden.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 25 de junio 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 25 de junio de 2001 por la que
se convocan pruebas de constatación de la
capacitación profesional de los Consejeros
de Seguridad para el Transporte de
Mercancías Peligrosas por Carretera y por
Ferrocarril, en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Por Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre (BOE de 20 de oc-
tubre), se estableció la obligación de que las empresas que reali-
cen transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferroca-
rril o por vía navegable, o bien las operaciones de carga o descar-
ga ligadas a dichos transportes, dispongan de uno o varios conse-
jeros de seguridad encargados de contribuir a la prevención de los
riesgos que implican estas actividades. Asimismo, el citado Real De-
creto ha determinado los requisitos que han de reunir los conseje-
ros de seguridad y sus funciones, todo ello de acuerdo con la Di-
rectiva 96/35/CE del Consejo, de 3 de junio.

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión, la Orden del Mi-
nisterio de Fomento de 21 de octubre de 1999 (BOE núm. 254,
del día 23) sobre Capacitación Profesional de los Consejeros de Se-
guridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera,
por ferrocarril o por vía navegable prevé que los exámenes se
convocarán por el órgano competente de la Comunidad Autónoma
donde vayan a celebrarse, con periodicidad mínima anual.

Teniendo en cuenta las características geográficas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y los medios de transportes en ella uti-
lizados, así como las demandas de capacitación detectadas, a tenor
de lo establecido en el artículo 3 de referida Orden, esta Conseje-
ría de Vivienda, Urbanislno y Transportes, dispone:

Artículo UNICO: Se convocan pruebas de constatación de la ca-

pacitación profesional de los Consejeros de Seguridad para el
Transporte de Mercancías Peligrosas por carretera y por ferro-
carril, con arreglo a las bases de convocatoria que se contie-
nen en el ANEXO I.

Disposiciones Adicionales:

Primera.–Se faculta al Director General de Transportes para dictar,
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el cumplimiento y desarrollo de la presente Orden, in-
cluido las modificaciones necesarias referidas a la solicitud.

Segunda.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación.

Mérida, 25 de junio de 2001.

El Consejero de Vivenda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

A N E X O  I

 BASES DE CONVOCATORIA

Primera: Ambito.–El ámbito al que se circunscribe la celebración
de las pruebas de constatación de la capacitación profesional de
los Consejeros de Seguridad para las modalidades de transporte de
mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril es el de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda: Ejercicios.–Los ejercicios que compondrán las pruebas, las
materias sobre las que versan, la estructura y la calificación de los
mismos, se acomodarán a lo establecido en el Real Decreto
1566/1999 y en la Orden del Ministerio de Fomento de 21 de oc-
tubre de 1999 (Boletín Oficial del Estado del día 23), en materia
de expedición de certificados.

Las pruebas consistirán en un examen para cada conjunto de especia-
lidades pertenecientes a las modalidades de Transporte por Carretera
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y por Ferrocarril, y un examen por cada una de las especialidades de
cada uno de los dos modos de transporte convocados.

Tercera: Solicitudes.–Las solicitudes para tomar parte en las prue-
bas, debidamente cumplimentadas de conformidad con el modelo
inserto en el Anexo II de la presente Orden, se dirigirán a la Con-
sejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. El plazo de presenta-
ción de solicitudes será de veinte días hábiles desde la publicación
de la Orden de convocatoria.

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes en
Mérida, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros
de Atención Administrativa o por cualquiera de las formas pre-
vistas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Las que se presenten a
través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos an-
tes de ser certificadas.

Las mismas deberán acompañarse de:

1.–Fotocopia compulsada del D.N.I. y, en su caso, cuando se pro-
duzcan las circunstancias reglamentariamente previstas que posibili-
ten la concurrencia a las pruebas en un lugar distinto a aquél en
que el solicitante tenga establecido su domicilio habitual, de los
documentos acreditativos de dichas circunstancias.

2.–Ejemplar del «modelo 50» de ingresos en la Junta de Extre-
madura, justificativo de haber abonado a través de cualquier enti-
dad bancaria colaboradora, la cantidad de dos mil cuatrocientas
setenta y cinco pesetas, en concepto de tasa por presentación a
cada modalidad a la que se pretenda concurrir, consignando códi-
go núm. 16008-1, para entregar por el interesado en la Consejería
u Oficina gestora.

En ningún caso el abono de la cantidad citada mediante el «mo-
delo 50» en la entidad bancaria, supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud con-
forme a lo dispuesto con anterioridad.

Cuarta: Tribunales, fechas y lugares de los ejercicios.

1.–El tribunal calificador de estas pruebas de constatación de la
capacitación de los consejeros de seguridad para el transporte de
mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril, estará com-
puesto en la siguiente forma:

Tribunal Titular:

– Presidente: D. Félix Herrera Fuentes.

– Vocales: D. Julián Vega Lobo, D. José Antonio Rodríguez Llamaza-
res y D. Andrés Mínguez Díaz.
– Secretario: D. Antonio M.ª Crespo Blázquez.

SupIentes:

– Presidente: D. Julián Vega Lobo.
– Vocales: D.ª Esperanza Jarillo Polo, D. José Félix Hernández Bus-
tos y D. Juan Antonio Pérez González.

– Secretaria: D.ª Feliciana Moruno Barrena.

Los miembros del Tribunal devengarán, en su caso, las asistencias
estipuladas para la categoría quinta de Tribunales, así como las
demás indemnizaciones que procedan, según lo previsto en el De-
creto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón
del Servicio.

El Tribunal podrá contar con la colaboración de auxiliares de au-
las durante la realización de los ejercicios, así como de expertos
en la materia para el asesoramiento oportuno, que percibirán las
indemnizaciones que le correspondan.

2.–Las fechas y lugar de realización de las pruebas se determina-
rán mediante Resolución de la Dirección General de Transportes y
se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura.

Quinta: Domicilio y requisitos de los aspirantes.–Para poder parti-
cipar en las pruebas de capacitación será necesario tener la resi-
dencia habitual en la Comunidad Autónoma de Extremadura antes
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dicho
extremo se acreditará acompañando a la solicitud una fotocopia
compulsada del documento nacional de identidad en vigor. Sólo se
admitirá que el domicilio sea distinto al que aparece en dicho do-
cumento, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

* Que el aspirante acredite, mediante el certificado de empadrona-
miento, que ha tenido su domicilio en la Comunidad Autónoma de
Extremadura al menos 185 días naturales del último año, contados
desde el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des para concurrir a los ejercicios.

* Que el aspirante acredite, en su caso, que aún habiendo tenido su
domicilio en la Comunidad Autónoma de Extremadura menos de 185
días del último año, contados desde el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, se ha visto obligado por razones fami-
liares o profesionales a cambiar su residencia a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Esta última circunstancia no se entenderá cum-
plida cuando se trate de una estancia temporal en una localidad para
la realización de una actividad de duración determinada; la asistencia
a una Universidad, Escuela u otras clases de Centros Docentes no im-
plica el traslado de la residencia habitual.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUClON de 19 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo n.º
403/2001 promovido por D. Luis Javier
Avalos Carballo y D.ª María Paz Schlegel
Iglesias, contra resolución n.º 18/2000 del
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva
recaída en el expediente 13/00, por
infracción de la Ley 2/1995 de 6 de abril,
del Deporte de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 7 de mayo de 2001, toda vez intentada, y sin efec-
to, la notificación al interesado, D. Antonio Blanco Zambrano, se
hace pública la interposición del recurso contencioso-administrativo
n.º 403/2001, promovido por D. Luis Javier Avalos Carballo y D.ª
María Paz Schlegel Iglesias, contra resolución del Comité Extremeño
de Disciplina Deportiva recaída en el expediente sancionador N.º
ES 13/00, por infracción de la Ley 2/1995, de 6 de abril, regula-
dora del Deporte en Extremadura.

Por ello, se emplaza tanto a D. Antonio Blanco Zambrano como
a otros posibles interesados para que puedan comparecer y
personarse en autos, si a su derecho conviniere, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, en relación con el citado recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida a 19 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 2 de julio de 2001, del
Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que hace pública la
relación de personas que ostentan la calidad

de Letrados de los Servicios Jurídicos de la
Universidad de Extremadura.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 26 de septiembre de
2000 se aprobó el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de los Servicios Jurídicos de la Universidad de Extremadura, cuyo
artículo 1.º atribuye a dicho órgano, bajo la dependencia funcional
del Excmo. Sr. Rector, las funciones de asistencia jurídica a la ad-
ministración universitaria, así como su representación y defensa
procesal, estableciendo además en su artículo 6.º una estructura
orgánica a la que pertenecerán los Letrados adscritos a dicho ser-
vicio, al frente del cual se sitúa un Letrado con denominación de
Jefe de Area Jurídica.

Por otra parte, el artículo 9.º del Acuerdo citado establece que
las notificaciones, citaciones, emplazamientos y cualquier otro
acto de comunicación que realicen los órganos jurisdiccionales
a la Universidad de Extremadura deberán entenderse directa-
mente con la Jefatura de Area Jurídica en las dependencias ofi-
ciales que al efecto se señalen, sin perjuicio de la fijación de
otros domicilios a efectos de notificaciones en procesos seguidos
ante Juzgados y Tribunales fuera de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El contenido de los preceptos anteriores aconseja, en conse-
cuencia, dar a conocer tanto la relación de Letrados que en la
actualidad ejercen sus funciones en los Servicios Jurídicos de la
Universidad, como los domicilios que a efectos de notificaciones
se designan.

Por todo lo anterior

RESUELVO

Primero.–Hacer pública la relación de personas que ostentan la
calidad de Letrados de los Servicios Jurídicos de la Universidad de
Extremadura, a efectos de su representación y defensa, en juicio y
fuera de él, en los siguientes términos:

A) Jefa de Area Jurídica:

D.ª Julia Durán Aznal.

B) Letrado-Jefe del Gabinete Jurídico:

D. Luciano Cordero Saavedra.

C) Letrada:
D.ª Lucía Pinna Bote.

Segundo.–Se señala a efectos de citaciones, notificaciones y demás
actos de comunicación, los siguientes domicilios:
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A) En Cáceres:

Rectorado. Plaza de Caldereros, n.º 1.
10071 -Cáceres.
Tfno. 927 25 70 08; Fax. 927 25 70 28.

B) En Badajoz:

Rectorado. Avda. de Elvas, s/n.

06071 -Badajoz.
Tfno. y Fax 924 28 93 19.

Badajoz, 2 de julio de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por Procedimiento Abierto mediante
Concurso la contratación de Planes de
Seguridad para la actualización de Planes
Territoriales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Presidencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: AT-03/2001.

2.–objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Planes de Seguridad para la actuali-
zación de Planes Territoriales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Mérida.

d) Plazo de ejecución: 5 meses a contar desde la firma del
contrato.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación.

Importe total: 10.000.000.- ptas./60.101,21 euros.

5.–Garantías.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (200.000.-
ptas./1.202,02 euros.)

Definitiva: 4% del Presupuesto de Adjudicación.

6.–Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Presidencia. Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924 00 50 53.

e) Telefax: 924 00 50 93.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la mis-
ma que para la presentación de ofertas.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Características Técnicas.

8.–Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: 15 días a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de Documentos de la Consejería de
Presidencia.
2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposicio-
nes.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Presidencia.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida-06800.

d) Fecha: Segundo día hábil a partir de la finalización del plazo
de presentación de ofertas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10:00 horas.

10.–Otras informaciones: Ninguna.

11.–Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, 5 de julio de 2001.–La Secretaria General Técnica (P.O.
01-03-00, DOE 18-03-00), CASILDA GUTIERREZ PEREZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 15 de mayo de 2001, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación de la provincia 
de Cáceres, n.º 10094.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura, hace saber : que por la Empresa Aridos C.G.S.A.., C.l.F.

A100499220 y con domicilio en Avda. de España, 23, 5.º A de Cá-
ceres, ha sido solicitado un Permiso de Investigación, que a conti-
nuación se relaciona, con expresión de número, nombre, cuadrículas
mineras y términos municipales:

10094 Antonia 36 cuadrículas mineras, Cañaveral y Pedroso de
Acim (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VERTICE LONGITUD LATITUD

P.P. 6º 24’ 40" 39º 51’ 40’’

2 6º 22’ 40" 39º 51’ 40’’

3 6º 22’ 40" 39º 51’ 00’’

4 6º 21’ 00" 39º 51’ 00’’

5 6º 21’ 00" 39º 50’ 00’’

6 6º 23’ 00" 39º 50’ 00’’

7 6º 23’ 00" 39º 50’ 20’’

8 6º 23’ 40" 39º 50’ 20’’

9 6º 23’ 40" 39º 50’ 40’’

10 6º 24’ 20" 39º 50’ 40’’

11 6º 24’ 20" 39º 51’ 00’’

12 6º 24’ 40" 39º 51’ 00’’

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren in-
teresados puedan personarse en el expediente, dentro de los quin-
ce días siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Dia-
rio Oficial de Extremadura».

En Cáceres a quince de mayo de dos mil uno.–El Jefe del Servicio
de Ordenación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 9 de mayo de 2001, sobre
planta para procesado de granitos. situación:
Parcela 231, finca «Monte Pozuelo».
Promotor: Granitos y Mármoles Cáceres,
S.L.U. en Villanueva de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
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torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Planta para procesado de granitos. situación: Parcela 231, finca
«Monte Pozuelo». Promotor: Granitos y Mármoles Cáceres, S.L.U. Vi-
llanueva de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 9 de mayo de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 16 de mayo de 2001, sobre
obras para la realización de zona de
acampada e instalaciones complementarias
(piscina, cafetería-bar y servicios varios).
Situación: zona «Los Barros». Promotor:
Excma. Diputación Provincial de Badajoz, 
en El Carrascalejo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de ExtremaduIa, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Obras para la realización de zona de acampada e instalaciones
complementarias (piscina, cafetería-bar y servicios varios). Situación:
zona «Los Barros». Promotor : Excma. Diputación Provincial de Ba-
dajoz. El Carrascalejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 16 de mayo de 2001.–El Presidente de la Comisión de

Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento para el ciclo
formativo «Desarrollo de aplicaciones
informáticas (INF 32)», en el I.E.S. «Donoso
Cortés», de Don Benito.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos. 

c) Número de expediente: 01/3097.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo
«Desarrollo de aplicaciones informáticas (INF 32)», en el I.E.S.
«Donoso Cortés», de Don Benito.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: I.E.S. «Donoso Cortés, de Don Benito.

e) Plazo de entrega: Antes del 15 de octubre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 15.000.000 ptas (IVA INCLUIDO) (90.151,82 euros).
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5.–Garantía Provisional: Dispensada (en base al Art. 35.1 de la
T.R.L.C.A.P.).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según Art, 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715.

e) Fax: 924/007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología 
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida. 

9.–Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. 

b) Domicilio: C/ Santa Julia, 5. 

c) Localidad: Mérida. 

d) Fecha: Se comunicará previamente.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones: 

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 29 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento para el ciclo
formativo «Gestión comercial y marketing
(COM 32)», en el I.E.S. «Agora», de Cáceres.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/3098.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo
«Gestión comercial y marketing (COM 32)», en el I.E.S. «Agora», de
Cáceres.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: I.E.S. «Agora», de Cáceres.

e) Plazo de entrega: Antes del 15 de octubre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 8.000.000 ptas (IVA INCLUIDO) (48.080,97 euros).
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5.–Garantía Provisional: Dispensada (en base al Art. 35.1 de la
T.R.L.C.A.P.).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según Art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715.
e) Fax: 924/007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida. 

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 29 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento para el ciclo
formativo «Comercio (COM 21)», en 
el I.E.S. «Gonzalo Torrente Ballester», 
de Miajadas.

1.–Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos. 

c) Número de expediente: 01/3099.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo
«Comercio (COM 21)», en el I.E.S. «Gonzalo Torrente Ballester», de
Miajadas.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: I.E.S. «Gonzalo Torrente Ballester», de Miaja-
das.
e) Plazo de entrega: Antes del 15 de octubre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
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4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 10.000.000 ptas (IVA INCLUIDO) (60.101,21 eu-
ros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada (en base al Art. 35.1 de la
T.R.L.C.A.P.).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según Art, 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715.

e) Fax: 924/007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.

3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 29 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento para el ciclo
formativo «Gestión y organización de
recursos naturales y paisajísticos», en el I.E.S.
«Ntra. Sra. de Bótoa», de Badajoz.

1.–Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/3100.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo
«Gestión y organización de recursos naturales y paisajísticos», en
el I.E.S. «Ntra. Sra. de Bótoa», de Badajoz.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: I.E.S. «Ntra. Sra. de Bótoa», de Badajoz.

e) Plazo de entrega: Antes del 15 de octubre de 2001.
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3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 15.000.000 ptas (IVA INCLUIDO) (90.151,82 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada (en base al Art. 35.1 de la
T.R.L.C.A.P.).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según Art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715.

e) Fax: 924/007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 29 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento para el ciclo
formativo «Ilustración», en la «Escuela 
de Arte», de Mérida.

1.–Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/3093.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo
«Ilustración», en la «Escuela de Arte», de Mérida.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: «Escuela de Arte», de Mérida.

e) Plazo de entrega: Antes del 15 de octubre de 2001.
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3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 6.863.354 ptas (IVA INCLUIDO) (41.249,59 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada (en base al Art. 35.1 de la
T.R.L.C.A.P.).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según Art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715.

e) Fax: 924/007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 29 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento para el ciclo
formativo «Sistemas de telecomunicaciones
e informáticos», en el I.E.S. «Emérita
Augusta», de Mérida.

1.–Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/3096.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo
«Sistemas de telecomunicaciones e informáticos», en el I.E.S. «Emé-
rita Augusta», de Mérida.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: No procede.
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d) Lugar de entrega: I.E.S. «Emérita Augusta», de Mérida.

e) Plazo de entrega: Antes del 15 de octubre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 35.000.000 ptas (IVA INCLUIDO) (210.354,24 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada (en base al Art. 35.1 de la
T.R.L.C.A.P.).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según Art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715.

e) Fax: 924/007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 29 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento para el ciclo
formativo «Anatomía patológica y citológía»,
en el I.E.S. «Castelar», de Badajoz.

1.–Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/3095.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo «Ana-
tomía patológica y citológía», en el I.E.S. «Castelar», de Badajoz.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
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c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: I.E.S. «Castelar», de Badajoz.

e) Plazo de entrega: Antes del 15 de octubre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 15.000.000 ptas. (IVA INCLUIDO) (90.151,82 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada (en base al Art. 35.1 de la
T.R.L.C.A.P.).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según Art, 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715.

e) Fax: 924/007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería

de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 29 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento para el ciclo
formativo «Gestión Administrativa», en el
I.E.S. «Virgen de Gracia», de Oliva de la
Frontera.

1.–Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/3094.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo
«Gestión Administrativa», en el I.E.S. «Virgen de Gracia», de Oliva
de la Frontera.
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b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: I.E.S. «Virgen de Gracia», de Oliva de la
Frontera.

e) Plazo de entrega: Antes del 15 de octubre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 8.000.000 ptas. (IVA INCLUIDO) (48.080,97 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada (en base al Art. 35.1 de la
T.R.L.C.A.P.).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según Art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715.

e) Fax: 924/007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 29 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento para el ciclo
formativo «Jardinería», en el I.E.S. «Fuente 
de Roniel», de Fuente del Maestre.

1.–Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos. 

c) Número de expediente: 01/3092.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo
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«Jardinería», en el I.E.S. «Fuente de Roniel», de Fuente del
Maestre.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: I.E.S. «Fuente de Roniel», de Fuente del
Maestre.
e) Plazo de entrega: Antes del 15 de octubre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 20.000.000 ptas. (IVA INCLUIDO) (120.202,42 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada (en base al Art. 35.1 de la
T.R.L.C.A.P.).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según Art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715.

e) Fax: 924/007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-

ras del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 29 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento para el ciclo
formativo «Elaboración productos lácteos
(INA 23)», en el I.E.S. «Bartolomé J.
Gallardo», de Campanario.

1.–Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos. 

c) Número de expediente: 01/3091.
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2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo
«Elaboración productos lácteos (INA 23)», en el I.E.S. «Bartolomé J.
Gallardo», de Campanario.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 3.1
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: I.E.S. «Bartolomé J. Gallardo», de Campa-
nario.

e) Plazo de entrega: Antes del 15 de octubre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 20.000.000 ptas. (IVA INCLUIDO) (120.202,42 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada (en base al Art. 35.1 de la
T.R.L.C.A.P.).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según Art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715.
e) Fax: 924/007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 29 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
estación depuradora de aguas residuales en
San Vicente de Alcántara.

1. Entidad Adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo. 
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. 

c) Número de expediente: DCV2001043.

2. Objeto del Contrato: 

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de estación depuradora de aguas residua-
les en San Vicente de Alcántara. 

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución: Será el de ejecución de las obras y su
puesta en servicio, que se estima en 16 meses.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto Base de licitación: 

Importe total: 28.800.000 pts. (equivalentes a 173.091,49 euros al
cambio de 166,386).

5. Garantías: 

Provisional: No procede. 

Definitiva: 4% del Presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003845.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
30.08.01.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

* Solvencia económica y financiera: apartado a) del art. 16 del TR
de la LCAP.

* Solvencia técnica o profesional: apartados a) y e) del art. 19 del
TR de la LCAP.

8. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: 30.08.01 (12 horas). 

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.º Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.

c) Localidad: Mérida (Badajoz). 

d) Fecha: 12.09.01. 

e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones: 

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm 

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11. Gastos de anuncios: Los que resulten de la publicación en el
DOE y prensa regional.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: - - - 

Mérida, 28 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLIS.
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RESOLUCION de 28 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
estación depuradora de aguas residuales 
en Valverde de Leganés.

1. Entidad Adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. 

c) Número de expediente: DCV2001045.

2. Objeto del Contrato: 

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de estación depuradora de aguas residua-
les en Valverde de Leganés. 

b) División por lotes y número: Ninguno. 

c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución: Será el de ejecución de las obras y su
puesta en servicio, que se estima en 16 meses.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto Base de licitación: 

Importe total: 28.800.000 pts. (equivalentes a 173.091,49 euros al
cambio de 166,386).

5. Garantías: 

Provisional: No procede. 

Definitiva: 4% del Presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003845.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
30.08.01.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

* Solvencia económica y financiera: apartado a) del art. 16 del TR
de la LCAP.

* Solvencia técnica o profesional: apartados a) y e) del art. 19 del
TR de la LCAP.

8. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: 30.08.01 (12 horas). 

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.º Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.

c) Localidad: Mérida (Badajoz). 

d) Fecha: 12.09.01. 

e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones: 

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm 

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.
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11. Gastos de anuncios: Los que resulten de la publicación en el
DOE y prensa regional.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: - - - 

Mérida, 28 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
estación depuradora de aguas residuales en
Monesterio.

1. Entidad Adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. 

c) Número de expediente: DCV2001041.

2. Objeto del Contrato: 

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de estación depuradora de aguas residua-
les en Monesterio.

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución: Será el de ejecución de las obras y su
puesta en servicio, que se estima en 16 meses.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto Base de licitación: 

Importe total: 28.800.000 pts. (equivalentes a 173.091,49 euros al
cambio de 166,386).

5. Garantías: 

Provisional: No procede. 

Definitiva: 4% del Presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003845.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
30.08.01.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

* Solvencia económica y financiera: apartado a) del art. 16 del TR
de la LCAP.

* Solvencia técnica o profesional: apartados a) y e) del art. 19 del
TR de la LCAP.

8. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: 30.08.01 (12 horas). 

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.º Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.

c) Localidad: Mérida (Badajoz). 
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d) Fecha: 12.09.01. 
e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones: 

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm 

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11. Gastos de anuncios: Los que resulten de la publicación en el
DOE y prensa regional.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: - - - 

Mérida, 28 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
estación depuradora de aguas residuales 
en Montehermoso.

1. Entidad Adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. 

c) Número de expediente: DCV2001039.

2. Objeto del Contrato: 

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de estación depuradora de aguas residua-
les en Montehermoso.

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.

d) Plazo de ejecución: Será el de ejecución de las obras y su
puesta en servicio, que se estima en 14 meses.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto Base de licitación: 

Importe total: 25.200.000 pts. (equivalentes a 151.455,05 euros al
cambio de 166,386).

5. Garantías: 

Provisional: No procede. 

Definitiva: 4% del Presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003845.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
30.08.01.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

* Solvencia económica y financiera: apartado a) del art. 16 del TR
de la LCAP.

* Solvencia técnica o profesional: apartados a) y e) del art. 19 del
TR de la LCAP.

8. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: 30.08.01 (12 horas). 

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.º Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz). 
d) Fecha: 12.09.01. 
e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones: 

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm 

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11. Gastos de anuncios: Los que resulten de la publicación en el
DOE y prensa regional.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: - - - 

Mérida, 28 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
acondicionamiento de la carretera EX-208
de Plasencia a Zorita. Tramo: Torrejón el
Rubio-P.K. 19+000.

1. Entidad Adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. 

c) Número de expediente: DCV2001062.

2. Objeto del Contrato: 

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de acondicionamiento de la carretera EX-
208 de Plasencia a Zorita. Tramo: Torrejón el Rubio-P.K. 19+000.

b) División por lotes y número: Ninguno. 

c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres. 

d) Plazo de ejecución: Será el de ejecución de las obras y su
puesta en servicio, que se estima en 19 meses.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto Base de licitación: 

Importe total: 43.700.000 pts. (equivalentes a 262.242,29 euros al
cambio de 166,386).

5. Garantías:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003845.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
30.08.01.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

* Solvencia económica y financiera: apartado a) del art. 16 del TR
de la LCAP.

* Solvencia técnica o profesional: apartados a) y e) del art. 19 del
TR de la LCAP.

8. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: 30.08.01 (12 horas). 
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b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.º Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz). 
d) Fecha: 12.09.01. 
e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones: 

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm 

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11. Gastos de anuncios: Los que resulten de la publicación en el
DOE, BOE y prensa regional.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 28 de junio de 2001. 

Mérida, 28 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
estación depuradora de aguas residuales 
en Alburquerque.

1. Entidad Adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: DCV2001047.

2. Objeto del Contrato: 

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de estación depuradora de aguas residua-
les en Albulquerque.

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución: Será el de ejecución de las obras y su
puesta en servicio, que se estima en 16 meses.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto Base de licitación: 

Importe total: 28.800.000 pts. (equivalentes a 173.091,49 euros al
cambio de 166,386).

5. Garantías: 

Provisional: No procede. 

Definitiva: 4% del Presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003845.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
30.08.01.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

* Solvencia económica y financiera: apartado a) del art. 16 del TR
de la LCAP.

* Solvencia técnica o profesional: apartados a) y e) del art. 19 del
TR de la LCAP.
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8. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: 30.08.01 (12 horas). 
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.º Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz). 
d) Fecha: 12.09.01. 
e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones: 

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm 

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11. Gastos de anuncios: Los que resulten de la publicación en el
DOE y prensa regional.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: - - - 

Mérida, 28 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia concurso-abierto para la
contratación de la Asistencia Técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras 
de mejora de la ETAP de Jerez de los
Caballeros y otros.

1. Entidad Adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. 

c) Número de expediente: DCV2001049.

2. Objeto del Contrato: 

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de mejora de la ETAP de Jerez de los
Caballeros y otros.

b) División por lotes y número: Ninguno. 

c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución: Será el de ejecución de las obras y su
puesta en servicio, que se estima en 16 meses.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto Base de licitación: 

Importe total: 24.000.000 pts. (equivalentes a 144.242,91 euros al
cambio de 166,386).

5. Garantías: 

Provisional: No procede. 

Definitiva: 4% del Presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003845.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
30.08.01.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:
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* Solvencia económica y financiera: apartado a) del art. 16 del TR
de la LCAP.

* Solvencia técnica o profesional: apartados a) y e) del art. 19 del
TR de la LCAP.

8. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: 30.08.01 (12 horas). 

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.º Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Juan Pablo Forner, n.º 9.

c) Localidad: Mérida (Badajoz). 

d) Fecha: 12.09.01. 

e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones: 

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm 

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11. Gastos de anuncios: Los que resulten de la publicación en el
DOE y prensa regional.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: - - - 

Mérida, 28 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLIS.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 24 de mayo de 2001, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
Badajoz.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritorial a instancia de D.ª María Jesús Conejo López, Farmacéutica
con domicilio en C/ San Juan n.º 17 en la localidad de Badajoz,
solicitando autorización administrativa de Traslado Ordinario de la
Oficina de Farmacia de la que es titular, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 15 del Decreto 121/1997 de 7 de octubre por
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Aten-
ción Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines
(D.O.E. num. 120 de 14 de octubre) se somete a información pú-
blica durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

«Traslado Ordinario de la Oficina de Farmacia de D.ª María Jesús
Conejo López sita en C/ San Juan n.º 17 al Paseo Conde de Bar-
celona (Cerro del Viento) en la localidad de Badajoz».

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser exa-
minado en este Servicio Territorial, Ronda del Pilar n.º 22 en Badajoz
y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Badajoz 24 de mayo de 2001.–La Jefe del Servicio Territorial, RO-
SARIO RIVAS ANTON.

AYUNTAMIENTO DE SANTIBAÑEZ EL ALTO

EDICTO de 29 de mayo de 2001, sobre
Plan Parcial Sector n.º 1 SAU.

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento en fecha 23 de
mayo de 2001, ha adoptado la siguiente resolución:

PRIMERO.–Aprobar provisionalmente el Plan Parcial Sector n.º 1
SAU del municipio de Santibáñez el Alto.

SEGUNDO.–Someterlas a información pública por el plazo de un
mes mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
Diario Oficial de Extremadura y en uno de los periódicos de ma-
yor circulación de la provincia a fin de que cualquiera que lo de-
see pueda examinarlo y deducir, durante el citado plazo, cuantas
alegaciones u observaciones considere oportunas.

Santibañez el Alto a 29 de mayo de 2001.–El Alcalde, VALENTIN
PORRAS GARCIA.
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PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL AYTO.
DE AZUAGA

EDICTO de 19 de junio de 2001, sobre
bases de convocatoria para la provisión de
varias plazas.

Con fecha 13 de junio de 2001, por Resolución del Presidente del
Consejo de Administración del Patronato Municipal de Deportes,
aprobó las bases de convocatoria para la provisión de las siguien-
tes plazas:

a) Una plaza de Vigilante y Mantenedor de Instalaciones Deporti-
vas.
b) Cinco plazas de Monitor Deportivo-Socorrista.

El tenor literal de estas bases es el siguiente:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
VIGILANTE Y MANTENEDOR DE INSTALACIONES DEPORTIVAS EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL PATRONATO DE DEPORTES

DEL AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

Primera: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La provisión, por el procedimiento de Concurso-Oposición, de una
plaza de Vigilante y Mantenedor de Instalaciones Deportivas del
Patronato de Deportes del Ayuntamiento de Azuaga.

Segunda: REQUISITOS.

Para tomar parte en las pruebas, los aspirantes deberán reunir, a
la fecha de expiración del plazo para la presentación de instancias,
las siguientes condiciones:

1.–Ser español o nacional de uno de los restantes miembros de la
Unión Europea o de aquellos estados a los que les sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos previstos
en la Ley 3/1993 de 23 de diciembre.

2.–Tener cumplidos 18 años.

3.–Tener el Certificado de Escolaridad o formación laboral adecua-
da para desempeñar el puesto.

4.–Tener más de doce meses de experiencia en puesto similar.

Tercera: TIPO DE CONTRATO: Laboral fijo.

Cuarta: REMUNERACION.

La establecida en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Per-

sonal Laboral del Ayuntamiento de Azuaga para el grupo E
(Certificado de Escolaridad o formación laboral) y nivel 8 (25
puntos por titulación o formación laboral y 100 puntos por ex-
periencia).

Quinta: JORNADA DE TRABAJO: 35 horas semanales.

Sexta: PRESENTACION DE SOLICITUDES.

La solicitud para participar en la presente convocatoria deberá
presentarse en el Registro General de la Corporación, sito en la
Plaza de la Merced n.º 1 de Azuaga, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la mis-
ma en el Boletín Oficial del Estado. A la solicitud se le adjun-
tará fotocopia compulsada del D.N.I. y de los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Base
Segunda de la presente convocatoria y los méritos alegados pa-
ra el concurso.

Séptima: ADMISION DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del
Patronato dictará resolución en el plazo máximo de un mes decla-
rando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En di-
cha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Badajoz, se indicarán los lugares en que se encuentren ex-
puestas al público las listas completas de los aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación del plazo de subsanación previsto en el
artículo 71 de la Ley 3/1992, de 26 de noviembre, y sus modifi-
caciones.

En el plazo máximo de quince días desde la finalización del
plazo de subsanación de errores se publicará en el B.O.P. una
resolución elevando a definitiva la lista de admitidos y exclui-
dos y determinando el lugar y fecha del inicio del procedimien-
to de selección y, en su caso, orden de actuación de los aspi-
rantes.

Novena: TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Presidente o Concejal en quien delegue.

Vocales:

– 1 Concejal por cada grupo político con representación en el
Ayuntamiento.
– 1 Técnico de la Junta de Extremadura.
– 2 Técnicos del Ayuntamiento o del Patronato.

Secretario: El del Patronato o funcionario en quien delegue.
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Observadores: Un representante de CC.OO. y otro de U.G.T.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el
Secretario que sólo tendrá voz. Las decisiones se adoptarán por
mayoría.

La designación de las personas integrantes del Tribunal será publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del
mismo cuando concurran las circunstancias previstas el art. 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC), notificándolo a la
autoridad convocante. Los aspirantes podrán recusarlos. El Tribunal
no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, siendo necesaria la presencia del Presidente
y el Secretario.

Décima: PROCEDIMIENTO DE SELECCION.

La plaza se adjudicará al candidato que consiga mayor puntuación
con arreglo al siguiente baremo:

A) CONCURSO

Se otorgará 0,1 puntos, hasta un máximo de 5 puntos, por cada
año trabajado en un Ayuntamiento en un puesto similar al objeto
de esta convocatoria.

B) PRUEBA TEORICA

Se otorgará de 0 a 10 puntos por las respuestas a un cuestionario
de 25 preguntas que decida el tribunal, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos para pasar a la entrevista.

C) ENTREVISTA

Se otorgarán de 0 a 10 puntos por la entrevista de los candidatos
con el tribunal.

D) RESIDENCIA EN AZUAGA

Se otorgarán 2 puntos por residir en Azuaga con una antigüedad
mínima de dos años.

Undécima: RELACION DE APROBADOS.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará el
nombre de la persona que haya obtenido la mayor puntuación por
la suma de todos los conceptos, siendo propuesta al Presidente del
Patronato para la adjudicación de la plaza.

Duodécima: TOMA DE POSESION.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en su cargo en el
plazo de 30 días hábiles siguientes al de la notificación del nom-

bramiento, quedando cesante en el caso de no hacerlo sin causa
justificada. En este caso, el Presidente del Patronato podrá adjudi-
car la plaza a la persona que hubiera quedado segunda en la lista
de puntuaciones.

Decimotercera: INCIDENCIAS.

Contra estas Bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de
la actuación del Tribunal se podrán interponer impugnaciones por
los interesados en los casos y formas establecidas en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas puedan
presentarse y adoptar resoluciones, medidas o criterios para el
buen orden de la oposición en aquellos casos no previstos en es-
tas bases, siendo aplicable, en todo caso, la Ley 7/1985, de 2 de
abril, modificada por la Ley 11/1999, el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril y el R.D. 364/1995 de 10 de marzo y
demás normas concordantes de general aplicación.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE CINCO PLAZAS DE
MONlTOR DEPORTIVO-SOCORRISTA, VACANTES EN LA PLANTILLA DE

PERSONAL LABORAL DEL PATRONATO DE DEPORTES DEL
AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

Primera: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La provisión, por el procedimiento de Concurso-Oposición, de una
plaza de Monitor Deportivo - Socorrista del Patronato de Deportes
del Ayuntamiento de Azuaga.

Segunda: REQUISITOS.

Para tomar parte en las pruebas, los aspirantes deberán reunir, a
la fecha de expiración del plazo para la presentación de instancias,
las siguientes condiciones:

1.–Ser español o nacional de uno de los restantes miembros de la
Unión Europea o de aquellos estados a los que les sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos previstos
en la Ley 3/1993 de 23 de diciembre.

2.–Tener cumplidos 18 años.

3.–Estar en posesión de titulación de Socorrista.

4.–Tener más de seis meses de experiencia en puesto similar.

Tercera: TIPO DE CONTRATO: Laboral fijo.

Cuarta: REMUNERACION.

La establecida en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Perso-
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nal Laboral del Ayuntamiento de Azuaga para el grupo E (certifi-
cado de escolaridad), nivel 8 (25 puntos por titulación, 50 puntos
por especialización y 50 puntos por experiencia) y complemento
específico por nivel 2 de peligrosidad y por nivel 4 de jornada de
trabaio.

Quinta: JORNADA DE TRABAJO: 35 horas semanales.

Sexta: PRESENTACION DE SOLICITUDES.

La solicitud para participar en la presente convocatoria deberá
presentarse en el Registro General de la Corporación, sito en la
Plaza de la Merced n.º 1 de Azuaga, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la mis-
ma en el Boletín Oficial del Estado. A la solicitud se le adjun-
tará fotocopia compulsada del D.N.I. y de los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Base
Segunda de la presente convocatoria y los méritos alegados pa-
ra el concurso.

Séptima: ADMISION DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de
la Corporación dictará resolución en el plazo máximo de un mes
declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz, se indicarán los lugares en que se encuen-
tren expuestas al público las listas completas de los aspirantes ad-
mitidos y excluidos, con indicación del plazo de subsanación pre-
visto en el artículo 71 de la Ley 3/1992, de 26 de noviembre, y
sus modificaciones.

En el plazo máximo de quince días desde la finalización del plazo
de subsanación de errores se publicará en el B.O.P. una resolución
elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos y determi-
nando el lugar y fecha del inicio del procedimiento de selección y,
en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

Novena: TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue.

Vocales:

– 1 Concejal por cada grupo político con representación en el
Ayuntamiento.
– 1 Técnico de la Junta de Extremadura.
– 2 Técnicos del Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Observadores: Un representante de CC.OO. y otro de U.G.T.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el Se-
cretario que sólo tendrá voz. Las decisiones se adoptarán por ma-
yoría.

La designación de las personas integrantes del Tribunal será publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del
mismo cuando concurran las circunstancias previstas el art. 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC), notificándolo a la
autoridad convocante. Los aspirantes podrán recusarlos. El Tribunal
no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, siendo necesaria la presencia del Presidente
y el Secretario.

Décima: PROCEDIMIENTO DE SELECCION.

La plaza se adjudicará al candidato que consiga mayor puntuación
con arreglo al siguiente baremo:

A) CONCURSO

Se otorgará 0,1 puntos, hasta un máximo de 5 puntos, por cada
mes trabajado en un Ayuntamiento en un puesto similar al objeto
de esta convocatoria.

B) PRUEBA TEORICA

Se otorgarán de 0 a 5 puntos por la contestación a un cuestiona-
rio de 25 preguntas tipo test sobre la actividad a desarrollar en
su puesto de trabajo, siendo necesario obtener un mínimo de 2,50
puntos para pasar a la siguiente prueba.

C) PRUEBA PRACTICA

Se otorgarán de 0 a 5 puntos por la realización de una prueba
práctica sobre la actividad a desarrollar en su puesto de trabajo,
siendo necesario obtener un mínimo de 2,50 puntos para pasar a
la entrevista.

D) ENTREVISTA

Se otorgarán de 0 a 10 puntos por la entrevista de los candidatos
con el tribunal.

E) RESIDENCIA EN AZUAGA

Se otorgarán 2 puntos por residir en Azuaga con una antigüedad
mínima de dos años.

Undécima: RELACION DE APROBADOS.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará el
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nombre de la persona que haya obtenido la mayor puntuación por
la suma de todos los conceptos, siendo propuesta al Presidente del
Patronato para la adjudicación de la plaza.

Duodécima: TOMA DE POSESION.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en su cargo en el
plazo de 30 días hábiles siguientes al de la notificación del nom-
bramiento, quedando cesante en el caso de no hacerlo sin causa
justificada. En este caso, el Presidente de la Corporación podrá ad-
judicar la plaza a la persona que hubiera quedado segunda en la
lista de puntuaciones.

Decimotercera: INCIDENCIAS.

Contra estas Bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de
la actuación del Tribunal se podrán interponer impugnaciones por
los interesados en los casos y formas establecidas en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas puedan
presentarse y adoptar resoluciones, medidas o criterios para el
buen orden de la oposición en aquellos casos no previstos en
estas bases, siendo aplicable, en todo caso, la Ley 7/1985, de
2 de abril, modificada por la Ley 11/1999, el Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril y el R.D. 364/1995 de 10

de marzo y demás normas conconcordantes de general aplica-
ción.

Azuaga, 19 de junio de 2001.–El Presidente, JULIO DOMINGUEZ
MERINO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 27 de junio de 2001, sobre
extravío de Título de Auxiliar Enfermería de
D.ª Carolina Parra Díaz.

Se hace público el extravío del Título de Auxiliar Enfermería de D.ª
Carolina Parra Díaz. Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse en la Dirección Provincial de Badajoz, de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extrema-
dura en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título que-
dará nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición
de duplicado.

En Don Benito, a 27 de junio de 2001.–El Interesado, CAROLINA
PARRA DIAZ.
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